
Dirección General de Gestión 
Económica y Personal 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y  
EMERGENCIAS MADRID 112 

1 

INFORME RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS 
DE BAREMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APOYO DE 
CARDIOLOGÍA EN LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS PERIÓDICOS DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

La Dirección General de Emergencias propone el inicio de un expediente de 
contratación para el servicio de apoyo de cardiología en los reconocimientos 
médicos periódicos de los trabajadores del Cuerpo de Bomberos con el fin de 
garantizar la operatividad y el buen estado de salud de estos trabajadores. 

Se propone su tramitación mediante procedimiento abierto, atendiendo a los art. 131 
y 156 de la Ley de Contratos del Sector Público, ya que todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición, quedando excluída toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores.  

Por otra parte, y en función del valor estimado del contrato, inferior a 60.000 €, se 
propone la tramitación del prodecimiento simplificado abreviado regulado en el 
artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, dado que entre los criterios 
de adjudicación previstos en el PCAP no se establece ninguno evaluable mediante 
juicio de valor. 

Se establece una pluralidad de criterios de adjudicación, de conformidad con el 
artículo 145.1 y 3 g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. A efectos de valoración de la presente adjudicación, las ofertas se valorarán 
conforme a los siguientes criterios objetivos de adjudicación, indicados por orden 
decreciente de importancia y con la ponderación que se les atribuye: 

1. Importe económico: hasta 49 puntos

 Oferta económica. Hasta 49 puntos.

Se asignarán hasta 49 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a la oferta 
que se ajuste al presupuesto de licitación, valorándose el resto de ofertas 
proporcionalmente entre ambas puntuaciones con aplicación de la siguiente 
fórmula: 

PL = 49 x (OL – PDL) / (OM – PDL) 

donde: 

- PL es la puntuación otorgada al licitador,
- OL es la oferta económica del licitador,
- OM es la menor de las ofertas económicas presentadas,
- PDL es el precio de licitación.

En este documento, obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica, 
se han ocultado los datos personales protegidos.
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La fórmula se aplicará en caso de que haya más de un licitador, si hubiese un 
único licitador, se le otorgará directamente la puntuación máxima. 

 
Se considerarán incursas en presunción de anormalidad aquellas ofertas cuyo 
importe sea inferior en más del 10% de la media aritmética de las ofertas 
admitidas y cuando, concurriendo un solo licitador, ésta sea inferior al 
presupuesto base de licitación en más del 25 %. En ambos casos, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
La fórmula utilizada es de carácter lineal, siendo el tipo de fórmula más 
respetuosa con los principios de no discriminación e igualdad de trato entre 
los licitadores, transparencia, eficiencia económica y selección de la oferta 
económicamente más ventajosa. 
 

  
2. Otros criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:
hasta 51 puntos. 

2.1 Cardiólogos con experiencia en valoración ecocardiográfica del corazón 
del deportista: hasta 20 puntos. 
  
Se valorará que la empresa disponga de Especialistas en Cardiología con 
experiencia mínima de 2 años en valoración ecocardiográfica del corazón del 
deportista: 
 

- Se otorgarán 20 puntos si la empresa dispone de uno o más cardiólogos con 
la experiencia mencionada. 

- En caso de no cumplir este requisito la empresa obtendrá una puntuación de 0 
puntos. 

  
Este apartado se acreditará mediante una declaración de la empresa licitadora 
confirmando este criterio, así como confirmando que dicho personal se adscribirá a 
la ejecución del contrato y que continúa prestando sus servicios en la empresa a 
fecha actual. 
 
2.2 Cardiólogos con experiencia en ergometría de alto rendimiento: hasta 20 
puntos. 
 
Se valorará que la empresa disponga de Especialistas en Cardiología con 
experiencia mínima de 2 años en Ergometría de alto rendimiento: 
 

- Se otorgarán 20 puntos si la empresa dispone de uno o más cardiólogos con 
la experiencia mencionada.  
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- En caso de no cumplir este requisito la empresa obtendrá una puntuación de 0 
puntos.  

 
Este apartado se acreditará mediante una declaración de la empresa licitadora 
confirmando este criterio, así como confirmando que dicho personal se adscribirá a 
la ejecución del contrato y que continúa prestando sus servicios en la empresa a 
fecha actual. 
 
2.3 Disponibilidad para adaptarse al calendario de citaciones que programe 
este Servicio Médico: hasta 11 puntos. 
 
Se valorará la disponibilidad para adaptarse al calendario de trabajo establecido por 
los facultativos de este Servicio Médico, en función de las citaciones a 
reconocimiento que se tengan cada día. Se elaborará un calendario de citas 
semanales que se facilitará a la entidad adjudicataria, Se valorará con 11 puntos la 
disponibilidad, acreditada por la empresa licitadora, de cumplir el requisito 
mencionado. En caso de no acreditar dicha disponibilidad, la empresa obtendrá 0 
puntos. 
 
Este apartado se acreditará mediante una declaración de la empresa licitadora 
confirmando este criterio.  
 
 
 

 
 
 
 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 
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